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DEL VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1810. 

Santa Marta V. y Mr,, y Santa Margarita de Cor tona.—Qta. horas 
en ta mal iglesia de la Vidtacion, al Barquillo.. —Yigiu::. 
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En nuestro palacio del alcázar de Sevilla á 4 de febrero de i8 i e . 

GRAN CANCIIXERIA DE i A ORDEN R E A L D S ESPAÑA. 

D. josr-F NA-PQLB&Ü SOR I A GRACIA DE DIOS Í ? O K I A CONSTITUCIÓN 
del Estado, j&Eí de las. Hspañas y de las ludias. 

©ido nuestro gran consejo de la Cvien Real de España, hemos decre­
tado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. ?> Nombramos caballeros de la Orden Keal de España í 
D. Rafael Ramírez de Encina, canónigo presidente de essa catedral, á 
D. Juan de Prada, dignidad de tesorero^ D. Nicolás Maestre, lectora!, 
y D. Josef Morales, canónigos de la misma; al captador de rentas ia-
tendente interino D. Manuel Mier; al teniente primero de asistente Don 
Joaquín Solis; á D. Simón Beunza, regente de la real ascienda ; Dea 
Joaquín de Goyeneta, procurador mayor de la ciudad} al provií-or ecle­
siástico D. Joaquín de Torres ; al marques de Tous y la Cueva.; Dea 
Juan María Saavedra y D. Juan Manuel de Cárdenas Fernandez de.Vi-
liaviceneio, comandantes de la milicia cívica de esta capñal; á D. Fian-
cisco Cabello, coronel dé caballería ligera, y gobernador dei Almadén^ 
D. Josef Viauesa ; D Luis Beüoc; D. Peárc Serrés , espitan de caba­
llería de línea; D. Fernando Uriarte y D. Josef María Bermudez, capi­
tán retirado, y subteniente ayudante de plaza , y al gebernacor de la 
sala D. Teotimo Escudero. 

ART, ii. Nuestros gran canciller y gran tesorero de la Orden que­
dan encargados de la execucion del presente decreto. =Firmado=rY© 
EL REÍ.—Por S. M . , como encargado-de la gran cancillería en ausen­
cia del señor duque del Campo de A!ange,=ei conde de Montarco, 
miembro del- gran consejo de la Orden." 
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En nuestro palacio del alcázar de Sevilla á 6 de febrero de 1810. 

6 R A N CANCILLERÍA DE XA ORDEN REAL DE ESPAÑA. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA BE DIOS X POR LA CONSTITKC«ON 
del Estado, REÍ de las Espaaas y de las Indias. 

Oido nuestro gran consejo de la Orden &eal de España , hemos de­
cretado y decretamos io siguiente: 

ARTICULO I. J»Nombramos caballeros de lá Orden Real de España, á 
los señores marques de Nevares; D. Luis Adell, capitán de caballería; 
D . Adrián García de Castro , capitán de navio, y director del real co­
ligió de náutica de S. Telmo; D. Pedro María Bertendona; D. Lope de 
Olloqiii, alférez mayor de este ayuntamiento; D. Manuel de Mendivilj 
D. Gabriel Julián García; D. Francisco Barreda y Benavides; D. Ma­
nuel de la Rocha , administrador principal de cor/eos de esta ciudad y 
su partido; D. Pedro León Rodríguez; D. Josef O.sorio de los Rios; 
D. Francisco de Castro, capitán de navio; I>. Jisef déla Concha , ca-
pitas retirado , y administrador de rentas de Carmona; D. Josef Velas-
co, capitán de artillería; D. Ramiro Bobadiiía, capitán de cazadores de 
infantería de Erija ; D. Francisco Gómez de Barreda; D. Cários-d'An-
gcviile , coronel retirado; D. Antonio de Vargas Machuca , capitán de 
fragata; 13. Andrés Laso de la Vega; al conde de las Lomas, y D. Jo­
sef de Checa y Gijon. 

ART. n. Nuestro gran canciller y gsan tesorero de la Orden quedan 
encargadas de la execucioa. del presente deereto.r=Firmsdo=:YQ EL 
R E I . : = P O Í S. M. , corno encargado de la grsn cancillería en ausencia del 
señor duque del Campo de AÍange,:=ei conde de 2&ontarco, tniembíodel 
gran consejo^de ia-Orden." 

Raizon de las cédulas hipotecarias, cuya quema se verificó el día 7 de 
• enere último en virtad de real decreto de S. M. de 6 del misme. 
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(Se continuará) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere surtir á la administración de reales Provisiones en 
grandes ó pequeñas cantidades ¿e gualqúiérade los artículos que sir­
ven para el suministro de ias tropas, como sen trigo, harina , carnes, 
vino, aguardiente , aceite, carbón , ieSa, paja , cebada ó salvado, acu­
da con sus proposiciones por escrito á dicha administración en la casa 
diputación y dirección de los cinco Grtraics mayores, en el término.de 
8 dias contados desde la fecha, donde se admitirán las que fueren avre-
glsdas. Lo que se hace saber al público de orden del limo. Sr. intenden­
te de esta provincia. Madrid 23 de febrero de 1810. 

Se desea encostrar un criado que sepa hablar uno de los idiomas ale-
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Si4 . . . . . . - . . . ' 
man, francés 6 Italiano,-conducir na birlocho, cuidar de los caballos, 

. y que tenga personas que abonen su conducta,- También se desea- saber' 
quién venda un birlocho. Oe todo se dará razón en casa de D. Frutos 
Alvaro, que vive calle dalas M ildonadas, nú:«. i , quarto principal. 

En la calle del Carmen, frente á la de la Salud, tienda núm, IO , se 
trabaja en toda clase de ropas y vestidos para señoras con la mayor 
equidad. Hai buena porción de gorros, corsees y otros artículos para 
señoras, y se hacen á lga i to de! dia, 

V E N T A S - . >.' " ' 

E í la calle del Carmen , pasada la del Olivo , ájnano derecha , casa 
nuil. 2 , quarto baxo , frente á la fábrica de pañuelos , se continúa la 
venta de gorros, corsees, jubones , ba.5qu.in3s , vestidos, guarniciones, 
mantillas, flores, blondas, pañuelos y otros'efectos para señoras-á pre­
cios cómodos ; y para su venta también se admite toda clase de papel 
qi.va sea'corriente al cambio dei dia. 

En ía calle de la Ruda, entrando por el Rastro, casa núm. 25, quar-
to'a'.^/se hallan de venta dos arañas de cristal, ía una grande de doce 
luces, de pedrería una abriüiutaáa, y la otra pequeña , también fina, 
las qué se darán con'' equi íad. _ 

Se vende un carro valenciano, fuerte, con toldo y encerado, nnevo, 
y los arneses completos para tres muías, lo que se dará junto ó separa­
do con la equidil posible. Dará razón de ello D. Manuel Blanco , qua 
vive ea la casa tienda calle de Faencarral, nú n. 5 , frente á la fábrica 
de guantes. 

Se vende con «quidad un earro para dos muía?. Para verle y tratar 
de ajuste se acudirá á la calle de S. Oaofre, mim. 22 , qto. principal. 

P¿RDII)A. 
Quien se hubiese encontrado u:i-pendiente de oro con un botón de 

venturina guarnecido de perlas finas con colgantes de id., que se per­
dió la tarde del 1 ü del corriente desde 1.a'.calle de G&latr'áVá ', las del 
Mediodía chica y grande, las.Taberaillas, Puerta de Moros, calles de 
la Palma , Segavia y Azotado, hasta la plazuela de la Villa, ss serVirá: 

entregarle en dicha calle de Caiatrava, núm. 12, quarto principal, don­
de enseñarán el compañero, y darán el hallazgo. 

TEATI tOS. • 

En el teatro del Príncipe, á las 6 de la noche, se representará por la 
compañía española la comedia de magia, en 3.actos, titulada Marta la 
Rtmarantina, con tonadilla y saínete. 

Ea el teatro de la Grlra , á las 5 de 2a tards , ía compañía eipa&ólá 
imevafneáte formada con superior permiso , reprsseníará 1* comedia 
de magia, en 3 actos, titulada El Mágico Rei de Lidia, ó el Anillo de 
Giges, 2 a parte, con todas sus corretpündientes decoraciones y trans­
formaciones nuevas, se bailara el bolero á tres, y se finalizará con un 
fin de fiesta de música, nuevo, titulado El Pleito del Borrico. Se cobra­
rá de teatro. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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